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‘ag.i de 1INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4619000562

NUMERO DE PROVEEDOR:50008181 NI
NOMBRE DE PROVEEDOR:EUROLOGISTICA, SOCIEDAD ANONIMA DE
LIBRE GESTION No. 1M19000096

CODIGO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA
PRODUCTO

FiIgrastin; 300 rncQ; Solución Inyectable: Jeringa
Prellenada O.5mL o Frasco Viar miL

SANDOZ /

A.ENIAN.A

18 MESES A PARTIR DE ENTREGA SSS

18 MESES A PARTIR DE ENTREGA 1555 /

20 DAS -IABLES DESPUÉS DE F:RMA DE O/C

30 DAS CALENDARIO

120 DIAS CALENDARIO

ST000 3060 2 2 0 14

NOVARLS PF-4ARMA (LOGISTICS). INC

IDT BIOLOGIKA GMBI-1

ALEMANIA /

JERINGA PRELLENAOA

18 MESES A PARTIR DE ENTREGA ISSS /
ALMACEN DE MEDICAMENTOS CENTRAL

Oferta Básica

V’GENCIA DE O/C 5 MESES A PART’.R DE LEGALIZACIÓN
PRECIO INCLUYE VA

OSSCCION
COMPR4

____

LIBRE GESTION

___________

(Lic. M®V.nig €. otíffa C. VALOR TOTAL $ 30,092.4469001 CESIONAQO DECOMPRAS
LO.P LIPSFssTlpN

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.

8060139

oW.
r

1
UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO VALOR TOTAL1 PRESENTACION

1
UNITARIO

DESCRIPCION CODIGO ISSS:

DESCRIPCION COMERCIAL: ZARZIO 3OMU’0.5ML, SOLUCIÓN INYECTABLE.

UN 677 $ 44.449700 $ 30.092.446900

F;igrastirn: 30Dm . Solución Vyectabe: Jeringa Prellenada 0.5rnL o Frasco Viai
lrnL

\‘ARCA DEL PRODUCO

RAIS ORIGEN DE FABRICACION:

GARANTIA / ESTABILIDAD DEL PRODUCTO:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

tORMA DE ENTREGA:

ORMA DE PAGO

‘ALIDEZ DE LA OFERTA:

‘‘JMERO REGISTRO CSSP:

EPRESENTADO:

NOMBRE DEL FABRICANTE:

PAIS DEL FABRICANTE:

RRESENTACION DEL PRODUCTO Y CONCENTRACION:

;SNCIMIENTO DEL PRODUCTO:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

TPO DE OFERTA:
OBSERVACIONES DE LA OFERTA:
Z’;BSERVACIONES DE POSICION

JARACTERISTICAS TECNICAS:

JARZIO 3OMU/0.5ML:SOLUCIÓN INYECTABLE. FRASCO VIAL. REGISTRO SANITARIO VIGENTE DNM # BT000306022014. USUARIO
ESPECIALISTA ACEPTA LA FORMA DE ENTREGA: 20 OlAS HABILES DESPUES DE FIRMADA LA ORDEN DE COMPRA SE HARA ENTREGA

30%. VENCIMIENTO: 18 MESES A PARTIR DE ENTREGA SSS. VER ANEXO 1 ORDEN DE COMPRA.

A,,),; rr?afdc_P.4c. /de./
&rt jV’/’/
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ANEXO 1
ORDEN DE COMPRA 4619000562
LIBRE GESTIÓN No. tNI 19000096

“ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS VARIOS”

DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR
PARA TRÁMITE DE PAGO:

ENTREGA DEL PRODUCTO EN ALMACEN DE MEDICAMENTOS CENTRAL

Es necesario contactar a: ALMACEN DE MEDICAMENTOS CENTRAL: para confirmar la entrega del producto en fecha
según compromisos adquiridos, esto para que sea agregado a la programación de entregas del día, el producto a entregar
contratado bajo esta Libre Gestión.

Si se tiene algún inconveniente para cumplir con la en:rega es necesario notificarlo directamente a ALMACEN DE
MEDICAMENTOS CENTRAL. Al haber algún incumulimiento en las fechas establecidas se apLcara Las multas por
incumplimientos respectivos; de acuerdo a lo estipulado en el Art. 85 LACAP.

El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones de la ficha técnica correspondiente (para el caso de los
medicamentos) y para los insumos deberá cumplir con las especificaciones técnicas correspondientes, de acuerdo a lo
solicitado por el 1555; a excepción de aquellos en los cuáles haya una justificación técnica por parte de los usuarios
solcitantes. en la cual sejustifique la convenienca de a adquisición y que no afecta los ntereses institucionaies

(4.suiu<.\ç) It
EL S..’i.V,,\i çit

3

M6,’

> Única entrega:

Factura duplicado cliente firmada y sellada a Satisfacción del ISSS.
Acta de recepción Original firmada y sellada a Satisfacción del 555.
Original de Orden de Compra.
Recibo de cotización vigente.

At

___________

OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA

____ ____-

El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo de los productos entregados en los almacenes
o en los centros de atención, deberá además retirar el producto rechazado en un período no mayor de 10 días hábiles. Si
superado ese periodo no retira tos productos segCln lo soCcitado, el contratista autoriza al ¡SSS para que estos sean
trasladados de los almacenes del 1555 a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el monto correspondiente al malejo y
transporte de las facturas que le tuviere pendiente de pago

U Liudad de Adqtisiciones y Contrataciones Institucional
Instituto Salvadoreño del Seguro Social

Teléfono: (503) 2591—3800.
www.isss.goh.svLIC.OftQUIoEA ESIIERALDA ESC?.RR flTiI Ó



INSTI 1 L’TO
SU \\l)Ol&ES()

DEL S[ (LIU

ANEXO 1
ORDEN DE COMPRA 4619000362

LIBRE (;ESTI 6 s Nt,. 1 Ml 9000096

“ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS VARIOS”

FORMALIZACIÓN DE ORDEN DE COMPRA

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación. la UACI 6 la Unidad Jurídica o la que haga

sus veces convocará en un plazo no mayor de cinco días báciles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.

La orden de compra es un documento de contrataón que se formaliza únicamente con la l,r’na .nilaterat Dor carte oc la

Autoridad competente del Contratista. La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato

en el plazo establecido sin justa causa, constituirán causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista En

tal caso, el Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere y se iniciará el procedimiento

sancioratorio corresponoiente.

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo rerlL.erido en la oroe de compra sn justa causa, el

Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se

iniciará el procedimiento sancionatorio.

El contratista dispondrá del plazo establecido en los documentos de contratación para la presentación de la garantia de

¡ cumplimiento de contrato (cuando aplique) De conformidad a lo estaclecido en e: MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA

EL CICLO DE GEEION DE ADQUSICIONES Y CONTRAAC ONES DE LAS INST1TUCONES DE LA ADM;N’StRACON

PUBLICA (UNAC, pág 173). ..

______
_____

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAJO_INFANTiL

__________

[casosecomrrobare por ja Dirección General de Inspección de Trabajo de’ Minsteri de Trabajo y Previsión Social,

incumplimiento por parte del ofertante a (a normativa que prohibe el trabajo infantil y cte protección de la persona

adolescente trabajadora: se iniciará el procedimiento que dispone el Art. 160 de la LACAP para determinar el

cometimiento ono dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de

la conducta que dispone el Art. 158 Romano V) literal b) de la LACAR relativa a la invocación de hechos falsos para

obtener la aajudicación de la contratación. Se entenderá po’ comprobaoo el incumpUmiento po’ la referioa Dirección, si

durante el trámte de re inspeccón se determina que hubo subsanacón por haber comet;do ura nfracción, o oor el

contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para

conocer la resolución final,

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACENTES Y PRESTADORES DE SERV!CIOS DE SALUD

El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los

derechohabientes del 1555 que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de

los pacentes y c’estadores de servicios de salud.

sandra Henr

ADMINISTRADORA DEL CONTRA

A-Çi’ ór’nqkt dsu’yg /

La Administradora del Contrato según Especificaciones Técnicas será Licda Roxana Guad<ipe

Almacen de Mecicarn.entos Central. .131/6 ZA/fl’

UC.fl*OIIIQIA ESMERALDA EStIlAR PORTILLO
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